
ARTICULO 96. TARIFA DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES Y OTROS
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL. Modifícase el artículo 28 de la
Ley 344 de 1996, el cual quedará así:

"Artículo 28. Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y los servicios de
seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Los costos por concepto de cobro de los citados servicios que sean cobrados por el Ministerio del
Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y serán utilizados para sufragar
los costos de evaluación y seguimiento en que deba incurrir el Ministerio para la prestación de
estos servicios.

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las tarifas que
se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades ambientales
aplicarán el sistema que se describe a continuación. La tarifa incluirá:

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea
propuesta;

b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el
estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos,
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos
en la ley y los reglamentos;

c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean
requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento.

Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las categorías y tarifas
de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas
Internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco Mundial o del
PNUD; para el literal b) sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el
monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte
público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c) el costo de
los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con
las cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos a), b), y c) se le aplicará un
porcentaje que anualmente fijará el Ministerio del Medio Ambiente por gastos de administración.

Las tarifas que se cobran por concepto de la prestación de los servicios de evaluación y de los
servicios de seguimiento ambiental, según sea el caso, no podrán exceder los siguientes topes:

1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos mensuales
vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%).

2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos
mensuales vigentes e inferior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios
mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto cinco por ciento (0.5%).

3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458)
salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del cero punto cuatro por ciento



(0.4%).

Las autoridades ambientales prestarán los servicios ambientales de evaluación y seguimiento a
que hace referencia el presente artículo a través de sus funcionarios o contratistas.

Los ingresos por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de fauna y
flora silvestres no Cites, los establecidos en la Convención Internacional sobre Comercio de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y distribución de
sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad y los ingresos percibidos por concepto de
ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, Fonam".

ARTICULO 97. DEDUCCIÓN POR NUEVAS INVERSIONES REALIZADAS PARA EL
TRANSPORTE AÉREO EN LAS ZONAS APARTADAS DEL PAÍS. Las aerolíneas privadas
que incrementen el número de vuelos semanales con las mismas tarifas de las aerolíneas
estatales, a las zonas apartadas del país que presentan serias dificultades de acceso, podrán
deducir de su renta bruta el valor de las nuevas inversiones realizadas en el año o período
gravable, que sean necesarias para extender sus operaciones a dichas zonas del país, siempre y
cuando estas inversiones no se realicen en terrenos y no sean objeto de otras deducciones
previstas en el Estatuto Tributario. El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación de esta
norma.

El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder del quince por ciento
(15%) anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de detraer tales deducciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01.  Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 98. DEDUCCION POR INVERSIONES EN CENTROS DE RECLUSION. Las
empresas o personas naturales podrán deducir de su renta bruta el valor de las nuevas inversiones
realizadas en el año o período gravable, en centros de reclusión, siempre que se destinen
efectivamente a programas de trabajo y educación de los internos, certificados por el Inpec, y se
vincule laboralmente a la empresa personas naturales pospenadas que hayan observado buena
conducta certificada por el Consejo de Disciplina del respectivo centro de reclusión.

El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder del quince por ciento
(15%) anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de detraer tales deducciones.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 99. Modifícase el artículo 91 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así:
<Apartes tachados INEXEQUIBLES>

"Artículo 91. NORMAS APLICABLES AL CONTROL DEL PAGO DE APORTES
PARAFISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Las entidades administradoras de
los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral establecido por la
Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de 1994, independientemente de su carácter público o
privado, tendrán la responsabilidad, conjuntamente con la Superintendencia Nacional de Salud y
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de ejercer las tareas de control a la adecuada,
completa y oportuna liquidación y pago de los aportes que financian dicho Sistema.

Para el ejercicio de las tareas de control que aquí se establecen, las mencionadas entidades
gozarán de las facultades de fiscalización que establece el Libro V del Estatuto Tributario
Nacional, en cuanto ellas resulten compatibles con el ejercicio de tales atribuciones. El Gobierno
Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas del Libro V del
Estatuto Tributario Nacional con las características que tienen los distintos Subsistemas que
integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza de parafiscales que tienen los
aportes que financian dicho Sistema y la naturaleza jurídica y capacidad operativa de las
entidades que administran tales aportes.

En todo caso, en ejercicio de las tareas de control, las entidades administradoras podrán verificar
la exactitud y consistencia de la información contenida en las declaraciones de autoliquidación
de aportes al Sistema que hayan recibido; solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios la
información que estimen conveniente para establecer la ocurrencia de hechos generadores de
obligaciones para con el Sistema, al igual que solicitar de aquéllos y éstos las explicaciones sobre
las inconsistencias en la información relativa a sus aportes a los distintos riesgos que haya sido
detectada a través del Registro Unico de Aportantes a que alude el inciso final del presente
artículo. En ningún caso las entidades administradoras podrán modificar unilateralmente tales
declaraciones, salvo que se trate de simples errores aritméticos o del período de cotización en
salud.

Agotada la etapa persuasiva de control a que alude el inciso anterior sin que el aportante acepte
corregir la situación anómala detectada por la administradora, ésta deberá dar traslado de las
actuaciones surtidas a la entidad que resulte competente para conocer de las mismas, según el
riesgo de que se trate. En el caso del Sistema de Seguridad Social en Salud, dicha competencia
recaerá en la Superintendencia Nacional de Salud. En los casos que correspondan al Sistema de
Seguridad Social en Pensiones o Riesgos Profesionales, será competente el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.



Además de las obligaciones establecidas en la presente disposición, las entidades
administradoras de los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, y
las entidades administradoras de los regímenes especiales que existan en materia de seguridad
social, tendrán la obligación de suministrar a la entidad encargada de la administración del
Registro Unico de Aportantes, RUA, la información relativa a sus aportantes, afiliados y
beneficiarios dentro de los términos y con los requisitos que establezca el reglamento. El
Registro Unico de Aportantes, RUA, deberá contar con la información completa, confiable y
oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al Sistema de Seguridad Social Integral y
a los regímenes especiales en materia de seguridad social, de tal manera que el mismo se
constituye en una herramienta para el control del cumplimiento de las obligaciones que la ley
establece en materia de seguridad social".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo los apartes tachados que fueron declarados
INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01 de 19 de
septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 100. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1115-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.
'Los efectos de la decisión solo se proyectarán hacia el futuro'

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 100. Adiciónase el artículo 635 del Estatuto Tributario con el siguiente
parágrafo transitorio:

PARAGRAFO TRANSITORIO. Para la liquidación de los intereses moratorios de las
obligaciones que se cancelen en efectivo durante el primer trimestre del año 2001, se
aplicarán las siguientes tasas:

Siete por ciento (7%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago por los años gravables
1997 y anteriores.

Nueve por ciento (9%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago por los años gravables
1998 y 1999.

Diez por ciento (10%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago correspondientes al
año gravable 2000.

Estas tasas no serán aplicables para la liquidación de los intereses moratorios cuando haya
lugar al otorgamiento de plazos para el pago.

Las disposiciones contenidas en el presente parágrafo podrán ser aplicadas por los entes
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Para tal efecto el plazo para
cancelar las obligaciones y liquidar los intereses correspondientes será hasta el 30 de junio
del año 2001.

ARTICULO 101. CONCILIACION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA.
Los contribuyentes y responsables de los impuestos sobre la renta, ventas, retención en la fuente
y timbre nacional, que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante
la jurisdicción de lo contencioso administrativo antes de la vigencia de esta ley, con respecto a la
cual no se haya proferido sentencia definitiva, podrán conciliar antes del día 31 de julio del año
2001, con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales hasta un veinte (20%) por ciento del
mayor impuesto discutido, y el valor total de las sanciones e intereses según el caso, cuando el
proceso contra una liquidación oficial se halle en primera instancia, lo anterior siempre y cuando
el contribuyente o responsable pague el ochenta por ciento (80%) del mayor impuesto y su
actualización en discusión.

Si se trata de una demanda contra una resolución que impone una sanción, se podrá conciliar
hasta un veinte por ciento (20%) el valor de la misma, para lo cual se deberá pagar el ochenta por
ciento (80%) del valor de la sanción y su actualización, según el caso.

Cuando el proceso contra una liquidación oficial se halle en única instancia o en conocimiento
del Honorable Consejo de Estado, se podrá conciliar sólo el valor total de las sanciones e
intereses, siempre que el contribuyente o responsable pague el ciento por ciento (100%) del
mayor impuesto y su actualización en discusión.

Para tales efectos se deberá adjuntar la prueba del pago o acuerdo de pago de:

a) La liquidación privada de impuesto sobre la renta por el año gravable 1999 cuando se trate de
un proceso por dicho impuesto;



b) Las declaraciones del impuesto a las ventas correspondientes al año 2000, cuando se trata de
un proceso por dicho impuesto;

c) Las declaraciones de retención en la fuente correspondientes al año 2000, cuando se trate de
un proceso por este concepto;

d) De los valores conciliados, según el caso.

El acuerdo conciliatorio prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los
artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada.

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme a la Ley 446 de 1998 y el Código
Contencioso Administrativo, con excepción de las normas que le sean contrarias.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Lo anterior también será
aplicable respecto del impuesto al consumo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'por carencia actual del objeto'.

Establece la Corte en sus considerandos:

'Las disposiciones acusadas en este acápite de la demanda tienen como elemento en común el
ser normas de efecto temporal. En efecto, ellas contemplan la posibilidad de que, hasta una
fecha cierta que se extendía máximo hasta el 31 de julio de 2001, se lleven a cabo ciertas
conductas que generan efectos en materia tributaria. Vencido ese término, por un lado, las
conductas que se hayan realizado conforme a las previsiones de la ley, adquieren la condición
de situaciones jurídicas consolidadas en cabeza de particulares, y, por otro, las normas
pierden su fuerza normativa, puesto que se habría extinguido la posibilidad de que se
verifique el supuesto fáctico que ellas contemplan.

Como quiera que durante el trámite del proceso de constitucionalidad en la Corte, las normas
demandas perdieron su vigor y ya no se encuentran produciendo efectos...'.

En relación con los cargos de índole formal, mediante esta misma Sentencia C-992-01, la
Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-809-01. Expresa la corte
en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas
Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el mismo cargo que ahora se
estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados: Artículos 37, 97 a 130 y 132 a
134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en relación con los cargos de índole
formal analizados en esta providencia' y por consiguiente sobre ellos ha operado el fenómeno
de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 102. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS. Los contribuyentes y responsables de los impuestos
sobre la renta, ventas, timbre y retención en la fuente, a quienes se les haya notificado antes de la



vigencia de esta ley, Requerimiento Especial, Pliego de Cargos, Liquidación de Revisión o
Resolución que impone sanción, podrán transar antes del 31 de julio del año 2001 con la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales:

a) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del mayor impuesto discutido como consecuencia de un
requerimiento especial, y el valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso,
en el evento de no haberse notificado liquidación oficial; siempre y cuando el contribuyente o
responsable corrija su declaración privada, y pague el cincuenta por ciento (50%) del mayor
impuesto propuesto;

b) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del mayor impuesto y el valor total de las sanciones,
intereses y actualización según el caso, determinadas mediante liquidación oficial, siempre y
cuando no hayan interpuesto demanda ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y el
contribuyente o responsable corrija su declaración privada pagando el setenta y cinco por ciento
(75%) del mayor impuesto determinado oficialmente;

c) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción sin actualización, propuesta como
consecuencia de un pliego de cargos, en el evento de no haberse notificado resolución
sancionatoria, siempre y cuando se pague el cincuenta por ciento (50%) de la sanción propuesta;

d) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del valor de la sanción sin actualización, en el evento
de haberse notificado resolución sancionatoria, siempre y cuando se pague el setenta y cinco por
ciento (75%) del valor de la sanción impuesta.

Para tales efectos dichos contribuyentes deberán adjuntar la prueba del pago o acuerdo de pago
de la liquidación privada del impuesto de renta por el año gravable de 1999, del pago o acuerdo
de pago de la liquidación privada del impuesto o retención según el caso correspondiente al
período materia de la discusión, y la del pago o acuerdo de pago de los valores transados según el
caso.

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria prestará
mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto
Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la totalidad de las
sumas en discusión.

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto Tributario se
extenderán temporalmente con el fin de permitir la adecuada aplicación de esta disposición, y la
del parágrafo transitorio del artículo 424 del Estatuto Tributario.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Lo anterior también será
aplicable respecto del impuesto al consumo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'por carencia actual del objeto'.

Establece la Corte en sus considerandos:

'Las disposiciones acusadas en este acápite de la demanda tienen como elemento en común el
ser normas de efecto temporal. En efecto, ellas contemplan la posibilidad de que, hasta una
fecha cierta que se extendía máximo hasta el 31 de julio de 2001, se lleven a cabo ciertas
conductas que generan efectos en materia tributaria. Vencido ese término, por un lado, las
conductas que se hayan realizado conforme a las previsiones de la ley, adquieren la condición
de situaciones jurídicas consolidadas en cabeza de particulares, y, por otro, las normas
pierden su fuerza normativa, puesto que se habría extinguido la posibilidad de que se
verifique el supuesto fáctico que ellas contemplan.

Como quiera que durante el trámite del proceso de constitucionalidad en la Corte, las normas
demandas perdieron su vigor y ya no se encuentran produciendo efectos...'.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 103. A partir del 1o. de enero del año 2001 la Nación cede a favor del Municipio
de Zipaquirá la totalidad de los ingresos provenientes del valor que se paga por la entrada a
visitar la Catedral de Sal de Zipaquirá. Estos recursos serán utilizados por el Municipio
prioritariamente para el mantenimiento y funcionamiento óptimo de la Catedral como
monumento turístico-religioso y para fomentar el desarrollo turístico y sus obras de
infraestructura del orden local y regional, en armonía con lo establecido por la Ley 388 de 1997
sobre planes y programas del orden territorial a escala municipal, departamental y nacional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 104. La tarifa del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995 no se
aplicará en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 105. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 550 de 1999,
durante la negociación y ejecución de un Acuerdo de Reestructuración y por un término máximo
no prorrogable de ocho (8) años contados desde la fecha de celebración del acuerdo, el
empresario no estará sometido al régimen de renta presuntiva establecido en el artículo 188 del
Estatuto Tributario. Sobre la parte del año en que se celebre el acuerdo y que haya transcurrido
con anterioridad a su celebración, el régimen de renta presuntiva se aplicará en forma
proporcional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 106. Modifícase el artículo 146 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así:

"Artículo 146. Declaración y pago. El impuesto de vehículos automotores se declarará y pagará
anualmente, ante los departamentos o el Distrito Capital según el lugar donde se encuentre
matriculado el respectivo vehículo.

El impuesto será administrado por los departamentos y el Distrito Capital. Se pagará dentro de
los plazos y en las instituciones financieras que para el efecto éstas señalen. En lo relativo a las
declaraciones, determinación oficial, discusión y cobro, podrán adoptar en lo pertinente los
procedimientos del Estatuto Tributario Nacional.

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público prescribirá los
formularios correspondientes, en los cuales habrá una casilla para indicar la compañía que
expidió el seguro obligatorio de accidentes de tránsito y el número de la póliza. Así mismo,
discriminará el porcentaje correspondiente al municipio y al departamento. La institución
financiera consignará en las respectivas cuentas el monto correspondiente a los municipios y al
departamento.

La Dirección de Impuestos Distritales prescribirá los formularios del Impuesto de Vehículos
automotores en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. El formulario incluirá la casilla de
que trata el inciso anterior".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 107. Modifícase el artículo 150 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así:

"Artículo 150. DISTRIBUCIÓN DEL RECAUDO. Del total recaudado por concepto de
impuesto, sanciones e intereses, en su jurisdicción, al departamento le corresponde el ochenta por



ciento (80%). El veinte por ciento (20%) corresponde a los municipios a que corresponda la
dirección informada en la declaración.

El Gobierno Nacional determinará el máximo número de días que podrán exigir las entidades
financieras como reciprocidad por el recaudo del impuesto, entrega de las calcomanías y el
procedimiento mediante el cual estas abonarán a los respectivos entes territoriales el monto
correspondiente.

PARAGRAFO. Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto recaudado en su
jurisdicción".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 108. El diez por ciento (10%) del recaudo del punto adicional del IVA, una vez
descontado el situado fiscal, se destinará a financiar gastos de los programas de prevención y
atención del desplazamiento forzado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01
de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'respecto del
cargo por violación del artículo 359 de la Constitución.'

Frente a los artículos 356 y 357 de la Constitución, mediante la misma sentencia  C-992-01 la
Corte se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud sustantiva de la demanda'

En relación con los cargos de índole formal mediante la misma Sentencia  la Corte
Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-809-01. Expresa la corte en las
consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas
Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el mismo cargo que ahora se
estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados: Artículos 37, 97 a 130 y 132 a
134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en relación con los cargos de índole
formal analizados en esta providencia' y por consiguiente sobre ellos ha operado el fenómeno
de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 109. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-543-
05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 109. Adiciónase el artículo 518 del Estatuto Tributario, con el siguiente
numeral:

'5. Los jueces, conciliadores, tribunales de arbitramento por los documentos sujetos al
impuesto, que obren sin pago del gravamen en los respectivos procesos y conciliaciones
judiciales y extrajudiciales'.

ARTICULO 110. <Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 2599 de 2001. El
nuevo texto es el siguiente:> FINDETER transferirá anualmente a la Nación el producto del
recaudo de la deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, realizados
según la Ley 57 de 1989, recursos que se destinarán en su totalidad, a la financiación del
Programa de Modernización Empresarial para el sector de agua potable y saneamiento básico que
ejecuta el Ministerio de Desarrollo Económico, y a la estructuración de los proyectos de
modernización empresarial, incluyendo el pago de los pasivos que aseguren la viabilidad integral
de los mismos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 2599 de 2001, publicado en el Diario
Oficial No. 44.636, 04 de diciembre de 2001.

- Artículo derogado por el artículo 11 por la Ley 710 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.635,  de 3 de diciembre de 2001.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 628 de 2000

ARTÍCULO 110. FINDETER transferirá anualmente a la Nación el producto del recaudo de
la deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, realizados según la
Ley 57 de 1989, recursos que se destinarán en su totalidad, a la financiación del Programa de
Modernización Empresarial para el sector de agua potable y saneamiento básico que ejecuta
el Ministerio de Desarrollo Económico, y a la estructuración de los proyectos de
modernización empresarial, incluyendo el pago de los pasivos que aseguren la viabilidad
integral de los mismos.

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 110. Findeter transferirá anualmente a la Nación el producto del recaudo de la
deuda de municipios y empresas de servicios públicos con Insfopal, realizados según la Ley
57 de 1989, recursos que se destinarán en su totalidad, anualmente a la financiación del
programa de modernización empresarial ejecutado por el Ministerio de Desarrollo
Económico.

ARTICULO 111. El Ministerio de Educación Nacional podrá destinar los recursos a que hace
referencia el numeral 4 del artículo 11 de la Ley 21 de 1982 a proyectos de mejoramiento en
infraestructura y dotación de instituciones de educación media técnica y media académica. Para
este efecto el Ministerio de Educación Nacional señalará las prioridades de inversión y con cargo
a estos recursos, realizará el estudio y seguimiento de los proyectos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-532-05
de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'

ARTICULO 112. Agrégase al artículo 480 del Estatuto Tributario, el siguiente parágrafo:

"La calificación de que trata este artículo, no se aplicará para las Entidades Oficiales".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 113. El veinte (20%) del recaudo adicional al pasar la tarifa general del IVA del
15% al 16%, obligatoriamente deberá ser invertido en programas de inversión social.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01
de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'respecto del
cargo por violación del artículo 359 de la Constitución.'.

Frente a los artículos 356 y 357 de la Constitución, mediante la misma sentencia  C-992-01 la
Corte se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud sustantiva de la demanda'

En relación con los cargos de índole formal, mediante la Sentencia C-992-01 la Corte
Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-809-01. Expresa la corte en las
consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas
Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el mismo cargo que ahora se
estudia, respecto de los siguientes  artículos acusados: Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134.
Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en relación con los cargos de índole formal
analizados en esta providencia' y por consiguiente sobre ellos ha operado el fenómeno de la
cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 114. Adiciónase el numeral 51 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

"51. Los documentos privados mediante los cuales se acuerde la exportación de bienes de
producción nacional y de servicios".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 115.  Adiciónase el artículo 19 del E.T. (Régimen Especial de Renta) con el
siguiente numeral:

Numeral 3. Las asociaciones gremiales respecto de sus actividades industriales y de mercadeo.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 116. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1047-01 de 3 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto original de la ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 116. Las empresas agroindustriales ubicadas en la zona donde tienen derecho a
solicitar los beneficios tributarios establecidos en el Decreto 1264 de 1994, en la Ley 218 de
1995, en la 383 de 1997 y demás normas concordantes, que hubieren solicitado licencia
ambiental a autoridad competente antes del 1o. de enero de 1999 y no la hubieren obtenido a
la fecha de aprobación de esta Ley en el Congreso, perderán de manera definitiva dichos
beneficios fiscales.

ARTICULO 117. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 578 del Estatuto Tributario
(Utilización de formularios):

PARAGRAFO. A partir del año 2001 la DIAN reajustará los precios de los formularios para la
declaración y pago de anticipos, retenciones e impuestos, hasta dos (2) veces la tasa de inflación
registrada en el año inmediatamente anterior.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 118. El último inciso del artículo 23-1 del Estatuto Tributario quedará así:

"Interprétase con autoridad que tampoco se consideran contribuyentes del impuesto sobre la renta
y complementarios los fondos parafiscales, agropecuarios y pesqueros, de que trata el capítulo V
de la Ley 101 de 1993 y el Fondo de Promoción Turística de que trata la Ley 300 de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 119. A partir de la vigencia fiscal de 2001 las apropiaciones previstas en el
presupuesto de gastos del Ministerio de Minas y Energía, el Fondo Nacional de Regalías y
Cormagdalena asociadas al Plan de Inversiones de la Costa Atlántica, se ubicarán en el
presupuesto del servicio de la deuda. Para ello el Ministro de Hacienda y Crédito Público-
Dirección General del Presupuesto y el Departamento Nacional de Planeación harán los ajustes
correspondientes en el anexo del decreto de liquidación del presupuesto para el año 2001.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-01
de 1 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'porque su
contenido normativo no desconoce el principio de la identidad temática consagrado en el
artículo 158 de la Constitución Política'.

ARTICULO 120. Los recursos a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 48 de 1993 y los
recaudos por conceptos de mora, multa y sanciones pecuniarias liquidadas en función de los
mismos continuarán perteneciendo al Fondo de Defensa Nacional. También pertenecerán a este
Fondo los recursos provenientes de la venta de activos de propiedad del Ministerio de Defensa
Nacional y de las donaciones que se realicen al mismo. Con los recursos provenientes de la venta
de activos no se podrán financiar gastos recurrentes.

Estos recursos serán recaudados directamente por el Ministerio de Defensa Nacional-Fondo de
Defensa Nacional, se presupuestarán sin situación de fondos y se destinarán al desarrollo de los
objetivos y funciones de la fuerza pública en cumplimiento de su misión constitucional.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 121. <Artículo INEXEQUIBLE>



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-337-02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
245-02.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-245-
02 de 9  de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto original de la ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 121. Interprétase con autoridad que las actividades desarrolladas conforme a la
ley, por la Nación, sus establecimientos públicos, Superintendencias y Unidades
Administrativas Especiales del orden nacional, tienen el carácter de funciones
administrativas, no sujetas ellas, ni sus ingresos, al impuesto de Industria y Comercio.  

ARTICULO 122. Para las entidades públicas en disolución, liquidación o concordato
liquidatorio se podrán suspender las sanciones que se encuentren en firme o en proceso de
discusión siempre que medie el pago del veinte por ciento (20%) del valor determinado en las
respectivas Resoluciones. Este pago deberá realizarse al finalizar el proceso liquidatorio teniendo
en cuenta las prelaciones establecidas por la ley para estas obligaciones.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 123. Adiciónese el numeral 9 del artículo 476 del Estatuto Tributario con la
frase "y de pensionados".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 124. Se adiciona al artículo 476 del Estatuto Tributario el siguiente numeral:

"18. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relacionados con el ejercicio físico
y que no comprenda actividades de carácter estético y/o de belleza.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 125. Exclúyase del inciso del artículo 424 del Estatuto Tributario vigente, las



máquinas inteligentes de lectura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 126. El artículo 459 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 459. BASE GRAVABLE EN LAS IMPORTACIONES. La base gravable, sobre la
cual se liquida el impuesto sobre las ventas en el caso de las mercancías importadas, será la
misma que se tiene en cuenta para liquidar los derechos de aduana, adicionados con el valor de
este gravamen.

PARAGRAFO. Cuando se trate de mercancías cuyo valor involucre la prestación de un servicio
o resulte incrementado por la inclusión del valor de un bien intangible, la base gravable será
determinada aplicando las normas sobre valoración aduanera, de conformidad con lo establecido
por el Acuerdo de Valoración de la Organización Mundial de Comercio (OMC).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 127. Artículo 90, inciso 4o. Estatuto Tributario modificado por el artículo 78 de
la Ley 223 de 1995.

Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera notoriamente del
precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su enajenación. Si se
trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al
autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto, salvo que se demuestre la procedencia
de un menor valor con base en un avalúo técnico realizado por un perito autorizado por la Lonja
de Propiedad Raíz o del Instituto Agustín Codazzi. El avalúo así efectuado sólo podrá ser
cuestionado fiscalmente por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante peritaje



técnico autorizado por la Lonja de Propiedad Raíz.

Cuando el valor asignado por las partes difiera notoriamente del valor comercial de los bienes en
la fecha de su enajenación, conforme a lo dispuesto en este artículo, el funcionario que esté
adelantando el proceso de fiscalización respectivo, podrá rechazarlo para los efectos impositivos
y señalar un precio de enajenación acorde con la naturaleza, condiciones y estado de los activos;
atendiendo a los datos estadísticos producidos por la Dirección General de Impuestos
Nacionales, por el Departamento Nacional de Estadística, por la Superintendencia de Industria y
Comercio, por el Banco de la República u otras entidades afines. Su aplicación y discusión se
harán dentro del mismo proceso.

Se entiende que el valor asignado por las partes difiere notoriamente del promedio vigente,
cuando se aparte en más de un veinticinco por ciento (25%) de los precios establecidos en el
comercio para los bienes de la misma especie y calidad, en la fecha de enajenación, teniendo en
cuenta la naturaleza, condiciones y estado de los activos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 128. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los
mecanismos necesarios para evitar la triangulación de mercancías introducidas al país al amparo
de acuerdos comerciales suscritos por Colombia con otros países.

Tales mecanismos comprenderán la verificación y el control de los requisitos de origen,
atendiendo lo establecido en los respectivos acuerdos y las prácticas de pruebas obtenidas en el
país que expide el certificado de origen, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto
señale el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'



ARTICULO 129. El Inurbe podrá adelantar un programa de refinanciación de las
obligaciones que tengan los deudores del ICT mejorando los plazos de la Resolución número
0167 de 2000 y las tasas de interés para pago de capital (plazo mínimo de 12 meses) e intereses.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 130. Quedan excluidos del impuesto a las ventas y de los aranceles de
importación los equipos, elementos e insumos nacionales o importados directamente con el
presupuesto aprobado por el Inpec o por la autoridad nacional respectiva que se destinen a la
construcción, instalación, montaje, dotación y operación del sistema carcelario nacional, para lo
cual deberá acreditarse tal condición por certificación escrita expedida por el Ministro de Justicia
y del Derecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 131. Adiciónase el artículo 145 del Estatuto Tributario con el siguiente
parágrafo:

"Parágrafo. A partir del año gravable 2000 serán deducibles por las entidades sujetas a la
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la provisión individual de cartera de
créditos y la provisión de coeficiente de riesgo realizadas durante el respectivo año gravable.

Así mismo, serán deducibles de la siguiente manera las provisiones realizadas durante el
respectivo año gravable sobre bienes recibidos en dación en pago y sobre contratos de leasing



que deban realizarse conforme a los normas vigentes:

a) El 20% por el año gravable 2000;

b) El 40% por el año gravable 2001,

c) El 60% por el año gravable 2002;

d) El 80% para el año gravable 2003;

e) A partir del año gravable 2004 el 100%.

ARTICULO 132. Están excluidos del impuesto sobre las ventas los anticonceptivos orales
(30.06.00.00)

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

ARTICULO 133. Autorízase, por una sola vez, para que los municipios y departamentos
productores de hidrocarburos dispongan del reintegro de sus derechos en el Fondo de Ahorro y
Estabilización Petrolera de que trata la Ley 209 de 1995, para destinarlo exclusivamente para el
pago de deuda vigente a la fecha de la expedición de la presente ley.

El Gobierno dispondrá de los recursos correspondientes al Fondo Nacional de Regalías en el
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, para asignarlos a los municipios y departamentos no
productores de hidrocarburos, con destinación exclusiva al pago de la deuda causada por la
financiación de proyectos y programas de desarrollo. Los recursos que se liberen en virtud del
presente artículo se destinarán en forma exclusiva a inversión y en ningún caso a gastos de
funcionamiento.

El gobierno reglamentará la distribución de los recursos a que hace referencia la presente ley.

Notas de Vigencia

- El artículo 38 de la Ley 756 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 44.878, de 25 de
julio de 2002, establece: 'Para los efectos del artículo 133 de la Ley 633 de 2000,
reglamentado por el Decreto 1939 de 2001, se entiende por municipio productor aquel que
efectúa aportes al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 134. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. <Aparte tachado suprimido por el
artículo 29 de la Ley 677 de 2001> La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las
normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: los artículos 115-1; 126-3; 175; 210;
214; 240-1; la frase "lo anterior no se aplica a los servicios de radio y televisión" del literal g) del
numeral 3 del parágrafo 3 del artículo 420; parágrafo 1o. del artículo 471; parágrafo del artículo
473; 710 incisos 4o. y 5o.; los incisos 2 y 3 del parágrafo del artículo 815; 815-2; 822-1; los
incisos 2o. y 3o. del parágrafo del artículo 850 del Estatuto Tributario; el artículo 8o. de la Ley
122 de 1994; el artículo 27 de la Ley 191 de 1995; los artículos 41 y 149 de la Ley 488 de 1998;
la frase "de servicios" a que hace referencia el inciso primero del artículo 2o. y los artículos 18 a
27 de la Ley 608 de 2000; artículo 70 de la Ley 617 de 2000.

Exclúyase a los aeropuertos privatizados y/o que operan en concesión del inciso segundo del
artículo 160 del Decreto 1421 de 1993.

PARAGRAFO. Las normas legales referentes a los regímenes tributario y aduanero especiales
para el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, continuarán vigentes, al igual
que el Régimen Aduanero Especial para el Departamento del Amazonas.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado suprimido por el artículo 29 de la Ley 677 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No. 44.509, de 4 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La expresión 'artículos 41 y 149 de la Ley 488 de 1998' declarada EXEQUIBLE por por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-044-02 de 30 de enero de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por los cargos de vicios de procedimiento analizados en la
sentencia'. En el comunicado de prensa se dice: 'Por cuanto no se quebrantaron en el trámite
de la norma acusada los artículo 151, 157 y 161 de la Constitución Política'.

- La expresión 'artículos ...149 de la Ley 488 de 1998' declarada EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1190-01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, 'únicamente por los cargos analizados, esto es, por no
vulnerar el principio de unidad de materia y haber sido objeto de aprobación en los debates
establecidos en el ordenamiento superior'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en cuanto deroga la frase 'lo anterior no se aplica a los
servicios de radio y de televisión' del literal g numeral 3º del parágrafo 3º del artículo 420 del
Estatuto Tributario,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01 de 19 de
septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil

En relación con los cargos de índole formal, mediante esta misma Sentencia C-992-01, la
Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-809-01. Expresa la corte
en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas
Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el mismo cargo que ahora se
estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados: Artículos 37, 97 a 130 y 132 a
134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en relación con los cargos de índole
formal analizados en esta providencia' y por consiguiente sobre ellos ha operado el fenómeno
de la cosa juzgada Constitucional'.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.
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ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,



RÓMULO GONZÁLEZ TRUJILLO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Territorial,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro de Desarrollo Económico,

AUGUSTO RAMÍREZ OCAMPO.

El Ministro de Minas y Energía,
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El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO LIZCANO.

      

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de marzo de 2018

 


